
 
FORMATO MEMORIA JUSTIFICATIVA 

 
Entidad originadora: Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 
Fecha (dd/mm/aa):  

Proyecto de 
Decreto/Resolución: 

“Por medio de la cual se reglamenta el sello de accesibilidad e 
inclusión universal, estableciendo las condiciones para obtener su 
uso” 

 
1. ANTECEDENTES Y RAZONES DE OPORTUNIDAD Y CONVENIENCIA QUE JUSTIFICAN SU 

EXPEDICIÓN. 
(Por favor explique de manera amplia y detallada: la necesidad de regulación, alcance, fin que se 
pretende y sus implicaciones con otras disposiciones,  

El artículo 13 de la Constitución Política establece que “todas las personas nacen libres e iguales ante 
la ley, recibirán la misma protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, 
libertades y oportunidades”, para lo cual “el Estado promoverá las condiciones para que la igualdad 
sea real y efectiva y adoptará medidas en favor de grupos discriminados o marginados”. 
 
Por su parte, el numeral 12 del artículo 2 de la Ley 300 de 1996, modificado por el artículo 2 de la Ley 
2068 de 2020, consagra como principio rector de la actividad turística la accesibilidad universal, en 
virtud de la cual, “es deber de los destinos de los administradores de atractivos turísticos y de los 
prestadores de servicios turísticos, propender, conforme al artículo 13 de la Constitución Política, por la 
eliminación de las barreras espaciales, de entorno físico, comunicativas, actitudinales y de servicio que 
impidan el acceso, uso y disfrute de la actividad turística de manera segura y confortables, y por la 
implementación de los postulados del diseño universal y los ajustes razonables que aseguren Ia 
experiencia turística para todas las personas, especialmente para las personas con algún tipo de 
discapacidad y/o necesidades particulares de accesibilidad incentivando la equiparación de 
oportunidades y condiciones". 
 
El artículo 13 de la Ley 2068 de 2020, establece que “el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 
reconocerá mediante un sello a los prestadores de servicios de turismo que incluyan dentro de su 
personal a personas con discapacidad, así también a quienes remuevan barreras de acceso y disfrute 
de los servicios de turismo para personas con discapacidad. El sello será renovable cada año a 
petición del prestador del servicio turístico, mediante el canal virtual que para ese fin disponga el 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. Esta entidad en colaboración con las entidades 
territoriales podrá hacer visitas de verificación de las condiciones para otorgar el sello de accesibilidad 
e inclusión universal.” 
 
Asimismo, el Capítulo 7 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto Único Reglamentario del 
Sector Comercio, Industria y Turismo, Decreto 1074 de 2015, reglamenta el Subsistema Nacional de 
Calidad que tiene entre otros objetivos, promover en los mercados la seguridad, calidad, confianza, 
innovación, productividad y competitividad de los sectores productivos, la protección de los intereses 
de los consumidores, la facilitación del acceso a mercados, el intercambio comercial y prevenir las 
prácticas que puedan inducir a error al consumidor. 
 
El artículo 2.2.4.9.2.2. del mismo Decreto estableció el programa turismo accesible, a través del cual el 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo promueve acciones de sensibilización, capacitación, 
articulación interinstitucional y mejoramiento de la calidad para que los prestadores de servicios 
turísticos y los destinos turísticos adecúen los entornos, productos y servicios bajo los principios de la 
accesibilidad universal, con el fin de permitir el acceso, uso y disfrute a todos los turistas, 
independiente de sus capacidades físicas, mentales, intelectuales o sensoriales. 
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El alcance del proyecto de decreto está relacionado con los requisitos y las condiciones para obtener 
el uso del Sello de accesibilidad e inclusión universal, creado mediante el artículo 13 de la Ley 2068 
de 2020, a partir del cumplimiento de las normas técnicas de accesibilidad del sector turismo 
nacionales y/o internacionales, con el objetivo de garantizar la igualdad de acceso y disfrute del 
turismo por parte de la más amplia gama de personas de todas las edades, condiciones físicas y 
mentales. 
 
La finalidad es promover la eliminación de barreras espaciales, de entorno físico, comunicativas, 
actitudinales y de servicio que garanticen el acceso, uso y disfrute de las actividades turísticas, a 
partir del cumplimiento de las normas técnicas de accesibilidad del sector turismo nacionales e 
internacionales, con el objetivo de garantizar la igualdad de acceso y disfrute del turismo por parte de 
la más amplia gama de personas de todas las edades. 
 

 
2. AMBITO DE APLICACIÓN Y SUJETOS A QUIENES VA DIRIGIDO 

 (Por favor indique el ámbito de aplicación o sujetos obligados de la norma) 

El ámbito de aplicación del proyecto normativo es a nivel nacional y va dirigido a los prestadores de 
servicios de turismo inscritos en el Registro Nacional de Turismo, áreas y atractivos turísticos que 
deseen certificarse y portar el Sello, así como a los organismos de evaluación de la conformidad.  

 
3. VIABILIDAD JURÍDICA 
(Por favor desarrolle cada uno de los siguientes puntos) 
 
3.1 Análisis de las normas que otorgan la competencia para la expedición del proyecto normativo 

El proyecto normativo se soporta en la competencia contenida en el numeral 11 del artículo 189 de la 
Constitución Política, que en su literalidad establece:  

11. Ejercer la potestad reglamentaria, mediante la expedición de los decretos, resoluciones y órdenes 
necesarios para la cumplida ejecución de las leyes.  

A la vez, se fundamenta la competencia en el parágrafo del artículo 13 de la Ley 2068 de 2020:  

“Artículo 13. Sello de accesibilidad e inclusión universal. El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 
reconocerá mediante un sello a los prestadores de servicios de turismo que incluyan dentro de su 
personal a personas con discapacidad, así también a quienes remuevan barreras de acceso y disfrute de 
los servicios de turismo para personas con discapacidad. (…)” 
 
3.2 Vigencia de la ley o norma reglamentada o desarrollada 
 
Ley 2068 de 2020 se encuentra vigente desde el 31 de de diciembre de 2020. 
 
 
3.3. Disposiciones derogas, subrogadas, modificadas, adicionadas o sustituidas  
 
Con la reglamentación del sello de accesibilidad e inclusión universal, se pretende que los prestadores de 
servicios turísticos, las áreas y atractivos turísticos promuevan la eliminación de barreras espaciales, de 
entorno físico, comunicativas, actitudinales y de servicio que garanticen el acceso, uso y disfrute de las 
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actividades turísticas, a partir del cumplimiento de las pautas establecidas en las normas técnicas de 
accesibilidad del sector turismo nacionales e internacionales, con el objetivo de garantizar la igualdad de acceso 
y disfrute del turismo por parte de la más amplia gama de personas de todas las edades. 
 
A la vez, se adiciona la Sección 4 al Capítulo 9 del Título 1 Parte 2 Libro 2 del Decreto 1074 de 2015, 
Único reglamentario del sector Comercio. 
 
3.4 Revisión y análisis de la jurisprudencia que tenga impacto o sea relevante para la expedición 

del proyecto normativo (órganos de cierre de cada jurisdicción) 
 
Revisada la jurisprudencia de los máximos órganos de cada una de las jurisdicciones, se resalta el 
pronunciamiento emitido por la Corte Constitucional en lo que respecta al derecho a la accesibilidad 
física de las personas en situación de discapacidad y su inclusión al ámbito laboral, siendo varios los 
pronunciamientos emitidos, resaltando en particular los siguientes: 
 
Sentencia T-269/16 “Tanto la protección constitucional reforzada de que gozan las personas en 
condición de discapacidad como las disposiciones internacionales y legales vigentes que regulan la 
accesibilidad y protegen sus derechos, establecen obligaciones para todas las instalaciones y 
edificaciones independientemente del servicio que se preste, orientadas a asegurar que este sector de la 
población no sea marginado de la vida social, pública, política, comercial, cultural, educativa o deportiva 
eliminando en consecuencia las barreras y obstáculos que impiden su natural desenvolvimiento en 
sociedad. En todas estas normas se hace evidente la preocupación por ofrecer a las personas en este 
estado un entorno físico propicio para su desarrollo en condiciones dignas y respetuosas con un fin 
específico de inclusión en la sociedad y trato igualitario” 
 
Con este pronunciamiento se resalta la obligación del Estado colombiano en reconocer las disposiciones 
internacionales y legales en materia de accesibilidad, por lo que precisamente con el presente proyecto 
normativo se pretende lograr la efectividad del mandato constitucional contenido en el artículo 13 de la 
Constitución Política. 
 
3.5 Circunstancias jurídicas adicionales  
 
N/A 
 

 
 

4. IMPACTO ECONÓMICO (Si se requiere) 
(Por favor señale el costo o ahorro de la implementación del acto administrativo) 

La implementación del proyecto normativo no genera gastos, ni ahorro en materia presupuestal para el 
Gobierno nacional, en particular el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. 
 
 

5. VIABILIDAD O DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL (Si se requiere) 
(Por favor indique si cuenta con los recursos presupuestales disponibles para la implementación del 
proyecto normativo)  

La implementación del proyecto normativo no requiere recursos presupuestales. 
 



 

 
FORMATO MEMORIA JUSTIFICATIVA 

 

4 
 

6.  IMPACTO MEDIOAMBIENTAL O SOBRE EL PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN (Si se 
requiere) 
(Por favor indique el proyecto normativo tiene impacto sobre el medio ambiente o el Patrimonio 
cultural de la Nación)  

 
El proyecto normativo no tiene impacto sobre el medio ambiente, ni sobre el patrimonio cultural de la nación. 
 

7. ESTUDIOS TÉCNICOS QUE SUSTENTEN EL PROYECTO NORMATIVO (Si cuenta con ellos)  
N/A 

 
ANEXOS:  

Certificación de cumplimiento de requisitos de consulta, publicidad y de 
incorporación en la agenda regulatoria  
(Firmada por el servidor público competente –entidad originadora) 

X 

Concepto(s) de Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 
(Cuando se trate de un proyecto de reglamento técnico o de procedimientos 
de evaluación de conformidad) 

(Marque con una x) 

Informe de observaciones y respuestas  
(Análisis del informe con la evaluación de las observaciones de los 
ciudadanos y grupos de interés sobre el proyecto normativo) 

X 

Concepto de Abogacía de la Competencia de la Superintendencia de 
Industria y Comercio 
(Cuando los proyectos normativos tengan incidencia en la libre competencia 
de los mercados) 

(Marque con una x) 

Concepto de aprobación nuevos trámites del Departamento Administrativo 
de la Función Pública 
(Cuando el proyecto normativo adopte o modifique un trámite) 

(Marque con una x) 

Otro  
(Cualquier otro aspecto que la entidad originadora de la norma considere 
relevante o de importancia) 

(Marque con una x) 

 
Aprobó: 

 
 

 
  


